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	  EXPONE:

La Asociación Cultural de Amigos de la Ribeira Sacra, con domicilio social en la parroquia de Rosende, núcleo reordenado en el nuevo Plan General; entidad sin ánimo de lucro, defensora  del medio rural y de la cohabitación entre medio y personas, opina de que se puede acometer una reordenación con mayor sentido  lógico, en cuanto a habitabilidad y utilidad para las personas, sin olvidar la filosofía de conservación y crecimiento controlado de la zona y entorno de la Ribeira Sacra, suficientemente castigada por el abandono institucional desde hace muchos años.

En este momento se encuentra en período exposición pública el PGOU del Ayuntamiento de Sober, donde tiene el domicilio social esta Asociación.

Esta Asociación está comprometida con la conservación de la zona y su protección, así como al respeto de la demarcación geográfica “Red Natura”, de índole europeo.

Que lo que se debe proteger es a los habitantes del “asalvajamiento feroz” de la zona, ya que por su protección, en cuanto a las nuevas edificaciones, está quedando en total desprotección, ya que ninguna institución pública aporta los fondos necesarios para su conservación.

Cada año la maleza incontrolada, va cubriendo caminos y senderos que quedan inutilizados para siempre. Únicamente, la mano de obra de los pobladores llevaba a cabo este trabajo de limpieza, siendo personas muy mayores y que, por lo tanto,  están abandonando esta actividad pública por completo.

Tan solo las explotaciones vitivinícolas están conservadas, pero siempre con el ánimo del lucro que ello supone y de beneficio personal, únicamente para los productores, no dejando beneficio alguno en la zona natural y a conservar. Toda explotación carece de impuesto alguno que revierta en la conservación de los espacios públicos, limitándose estos, los viticultores, a despejar y limpiar exclusivamente sus zonas de acceso.

Lo que pretendemos es que podamos gozar de una zona habitable para nosotros y para nuestros hijos y evitar la especulación futura que, sin duda, llegará pronto.

Vivimos ya entre olores a abonos, insecticidas o herbecidas… los que más lo notaron fueron las especies animales autóctonas, que están desapareciendo paulatinamente en beneficio de otras, que tan solo alientan la caza.

Resumimos que la gran mayoría  de los propietarios están de acuerdo en una reordenación adecuada, sin exclusiones, respetando los intereses naturales e históricos, a la vez que puedan tener una mínima posibilidad de crecimiento natural demográfico. 

Estamos dando prioridad a la explotación en detrimento de la conservación. Por este motivo, los hijos de los propietarios no industriales, se ven obligados a huir hacia zonas limítrofes, como Monforte de Lemos o lugares donde las viviendas son más baratas o hay terreno para edificar.

Que una gran mayoría de vecinos propietarios ha gastado su dinero propio, sin ningún tipo de ayuda institucional, en una red de  saneamiento y de agua potable, incluso pagando parte de las instalaciones eléctricas publicas existentes hoy en día. Sin embargo ahora el nuevo PGOU deja a muchos fuera de esta área.

Los organismos únicamente enviaron algunos fondos destinados a asfalto y a cemento, nunca destinados a la conservación del entorno.

Se está alimentando y promocionando un “efecto huída” de los hijos a otros lugares, de mayor oferta en cuanto a confort, ya que aparte de no tener terreno para construir una vivienda, resulta mucho más barato comprar pisos en otros lugares que construirse una casa en esta zona.

En el plano adjunto detallamos los espacios que creemos conveniente que se tengan en cuenta ante la nueva reordenación, de modo que se pueda, sino atraer, al menos no dejar que se marchen las personas más jóvenes.

Creemos, en definitiva,  que en la redacción del plan se están promocionando  nuevas especulaciones o formas de especulación llegadas desde fuera.

Por este motivo se debería hacer un detalle pormenorizado, reordenando el territorio de una manera consecuente, dejando capacidad de crecimiento y a la vez dar un alto grado de protección al entorno natural e histórico.

DETALLES DE NUESTRS PROPUESTA:

Después de analizar en profundidad la reordenación consideramos lo siguiente:

--Que está estrangulando por completo la capacidad de crecimiento demográfico, de modo que, en unos pocos años, quede el núcleo en estado de deshabitación casi total, dejando espacio casi exclusivamente a los visitantes de fin de semana.

--Que por la estructura de estos pueblos, la mayoría de los propietarios, emigrados a otros lugares, en otro tiempo, no están debidamente informados de los cambios pretendidos.

--Que ni los actúales propietarios ni sus herederos podrán  en un futuro ya cercano residir en la parroquia, ya que el casco consolidado actual es a todas luces insuficiente y no se considera zona alguna de expansión.

--Que lo que se está forzando con esta redacción son nuevas formas de especulación hasta ahora desconocidas y sin interés en esta zona. Estas no perseguirán la conservación  del entorno, indudablemente. Prácticamente todas las edificaciones existentes y recogidas como casco consolidado están habitadas, bien temporalmente, en fines de semana o a diario. No quedando ninguna zona como expansión del lugar.

---Que lo que es seguro que se conseguirá es el abandono total de las fincas, prados, huertas, etc, pasando paulatinamente a estado de “salvajismo” y abandono, hecho que se está constatando año tras año en toda la Ribeira Sacra, salvo en las zonas de viñedos, lógicamente por su interés económico.

---Que con esta ordenación  únicamente  se están teniendo en cuenta los intereses de los propietarios de las fincas de mayores dimensiones. Minimizando las posibilidades del uso del suelo, ya que las actividades agrarias o ganaderas han desaparecido por completo y que, en la actualidad, carecen de sentido.

---Que se dicten normas para corregir el afeamiento  paulatino de las viviendas que, por carecer de medios, no se terminan con la debida disciplina urbanística.

Adjunto:  Fotocopia del plano del casco consolidado del lugar de Rosende

	SOLICITA:

Que se tenga en cuenta nuestro específico y más que concreto medio, permitiéndonos una mínima capacidad de crecimiento urbanístico, ya que esto traerá que no tienda a cero la población, ya de edad avanzada y sin posibilidad de renovación generacional.

Que se realicen las correcciones necesarias, antes del cierra definitivo del Plan, para que aparezca recogida dicha fincas dentro del área de casco urbano.
Por todo ello, solicito , como Presidente de la Asociación Cultural de Amigos de la Ribeira Sacra, que se tenga presente nuestra alegación y solicitud antes del cierre definitivo del PGOU, en beneficio de la parroquia de Rosende




	FECHA: 

Rosende, a 4 de Mayo de 2.006
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A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE SOBER








